SERVICIO POST-ADOPCIÓN: ORIENTACIÓN, APOYO E INTERVENCIÓN A FAMILIAS ADOPTIVAS

“Sabemos que quieres ayudar a tu hijo/a adoptivo a ser feliz”

Obra Social Caja Madrid, dentro de la Convocatoria de ayudas 2004 a proyectos de atención a personas en situación de desigualdad o en riesgo de exclusión social y a sus familias, ha financiado parte del proyecto titulado “Servicio post-adopción: orientación, apoyo e intervención con familias adoptivas” elaborado y dirigido por la Asociación Pinar. 

El Servicio Post-Adopción ofrece a todas las familias adoptivas de Málaga y provincia las siguientes actividades: 

· Orientaciones generales a las familias o personas que inician el proceso de adopción (recursos, donde dirigirse, bibliografía específica, etc.)

· Orientación sobre aspectos relacionados con la adopción (adaptación durante los primeros días, revelación de la condición de adoptado, integración de niños/as de distinta etnia, etc.)
· Intervención ante problemas de relación o conflictos dentro de las familias adoptivas
· Intervención ante problemas de comportamiento de los adoptados tras la llegada a la adolescencia (incumplimiento de normas, problemas escolares, mentiras, etc.). 

· Asistencia ante situaciones de crisis familiar 

Todas las actividades son gratuitas y comienzan el 1 de julio de 2004. Todos los interesados podrán llamar para solicitar cita previa al teléfono 952 21 88 51 en horario de mañana, fuera de este horario pueden dejar un mensaje en el contestador automático y les atenderemos lo antes posible. Serán atendidos por psicólogas especializadas en adopción.

La Asociación Pinar también ofrece Charlas abiertas sobre adopción y una Biblioteca y videoteca especializada en adopción formada por libros, revistas y videos sobre el tema.
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